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O R I G E N 

Y FU XI DACION PRIMITIVA 

DE LA COFRADÍA 

DE SAN PEDRO Y SAN PABLO, 

en el Pontificio y Real 

HOSPITAL DE ITALIANOS. 

E a el año de mil quinientos seten
ta y nueve , siendo Sumo Pontífice 
la Santidad de Gregorio XIII, y rei
nando en España el señor don Feli
pe II, el Nuncio Apostólico en estos 
reinos (que lo era entonces el ilus-
trísimo señor don Felipe Sega, obis
po de Plasencia y conde de san Cle
mente) congregó á muchos señores 
y devotos italianos, y estableció y 
fundó el Pontificio Hospital de Ita-
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lianos, bajo la invocación de los glo
riosos Apóstoles san Pedro y san Pa
blo. El primer acto solemne, á voz 
de Congregación, consta haber sido 
el dia 4 de noviembre de dicho año 
15 7 9 , precedido el consentimiento 
de S. M . C. así bien que el del Dio
cesano de Toledo, que habia presta
do el suyo en 11 de octubre próxi
mo anterior. Los individuos, que en 
aquel acto figuraron para los fines 
en él expresados, fueron el ilustrí-
simo señor Nuncio, como Fundador, 
Gefe y Protector , representando la 
Sania Sede (bajo cuyos auspicios y 
jurisdicción, que debían ejercer du
rante su legacía los Nuncios Apostó
licos, se erigía la Cofradía y su ins
tituto) y los señores don Francisco 
del Pozo , Prior , Ludovico Orsino, 
Nicolao Caetano, Fabricio SavellOj el 
Caballero Viondo, Octavio Afaitati, 
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Esteban Grillo, Ettor Picamilio y 
don Luciano Roso. Desde luego dis
pusieron comprar unas casas en la 
carrera de san Gerónimo, sitio pro
porcionado para la curación de ita
lianos enfermos pobres y hospedage 
de peregrinos, que tal era el lauda
ble objeto de la Cofradía de san Pe
dro y san Pablo. Erigida, pues, ésta, 
mereció la aprobación del Sumo Pon
tífice Gregorio XIII, quien por su 
Breve expedido en Roma á 2 5 de ju
lio de I58I, se sirvió concederle las 
muchas gracias é indulgencias, cons
tantes del Sumario que obra á con
tinuación , y que fueron repetidas 
por los Santos Padres Alejandro VII 
en 2 5 de mayo de 1666, y Clemen
te IX en 9 de julio de 1668 , siguién
dose sucesivamente en los Pontifica
dos posteriores hasta el dia. 

Tales y tan eficaces fueron los 



8 
esfuerzos y diligencias puestas en 
práctica por el señor Nuncio funda
dor, que no pudo menos la Mages-
tad del señor Rey don Felipe II de 
despachar carta de recomendación 
en i3 de febrero de i58o á su V i -
rey de Ñapóles , encargándole y ro
gándole exhortase y coadyuvase las 
solicitudes de los Diputados del Hos
pital para la recolección de limosnas, 
á fin de llevar á cabo tan piadoso es
tablecimiento. 

No dejaron de manifestar después 
los señores Reyes de España su afec
to y particular devoción al Pontificio 
Hospital, haciéndole varias gracias y 
mercedes, mediante la predilección 
que les merecian los señores Nun
cios , únicos Gefes, Protectores y Pre
lados pro ternpore , según se eviden
cia por el literal contexto de las Rea
les Cédulas de I6I4> 1 6 2 6 , I63I, 
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i 6 4 o , 1686 , &c. &c. • 

A consecuencia de tantos favores 
dispensados al establecimiento por 
los Soberanos españoles resolvieron 
los señores Nuncios se tuviesen y 
considerasen los señores Reyes Cató
licos por especiales favorecedores , y 
que en semejante concepto se colo
casen las Reales armas en la fachada 
de la iglesia al lado de las Pontifi
cias, que. eran las de la originaria 
fundación, como así se ejecutó en el 
año de 1694 i y desde entonces se ha 
acostumbrado acompañar á la deno
minación de Pontificio la de Real, 
que usa simultáneamente ahora este 
establecimiento. 

El objeto de la Cofradía ha sido, 
es y continúa siendo el contribuir 
con auxilios espirituales y tempora
les á la curación de pobres enfermos 
italianos, con arreglo á su instituto. 
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á lo expresado en su fundación y á 
las primitivas constituciones, exten
diéndose también al hospedage de 
peregrinos , &c. conservación y au
mento del culto en su iglesia basíli
ca tan privilegiada desde sus princi
pios , y tan enriquecida por los bien
hechores italianos. 
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CONSTITUCIONES 

de la Cofradía de san Pedro y san 
Pablo del Pontificio y Real Hospital 
de Italianos en Madrid , aprobada 
por la Santidad de Gregorio XIII 

en -J, 5 de julio de i 5 8 f. 

C A P Í T U L O I. 

ARTICULO ÚNICO. 

La Pontificia y Real Cofradía de 
san Pedro y san Pablo, erigida, se
gún queda expresado, en la iglesia 
basílica del Hospital de Italianos en 
Madrid, para los piadosos fines de su 
instituto, continúa en toda su fuer
za y vigor, con el objeto de que no 
se frustre la intención caritativa de 
sus fundadores y bienhechores. 
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C A P I T U L O II. 

Dependencia de la Cofradía. 

ARTÍCULO I. Esta Cofradía ha es
tado siempre, con arreglo á su fun
dación , que es la del Hospital, bajo 
la inmediata protección de la Santa 
Sede, y de los señores Nuncios Apos
tólicos pro tempore, como represen
tantes de aquélla , y sujeta á la ju
risdicción temporal y espiritual de 
la misma ; y seguirá en adelante de 
igual manera. 

ART. II. Las armas Pontificias, las 
Reales de España y las particulares 
de cada señor Nuncio, se conserva- • 
rán puestas, las primeras sobre la 
puerta del Hospital y en la iglesia, 
teniendo en ésta á su lado las segun
das , y las últimas siempre sobre la 
puerta de la iglesia. 

ART. III. Mediante la protección 
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que dispensan también á este esta
blecimiento piadoso los Príncipes So
beranos de Italia, se podrán poner 
igualmente sus respectivas armas den
tro del pórtico ó atrio del Hospital 

C A P Í T U L O III. 

'Admisión de Cofrades. 

ART. I. La admisión de los nue
vos Hermanos se hará por medio de 
la correspondiente inscripción en el 
libro destinado al efecto. En otro l i 
bro separadamente se tomará razón 
así de la limosna que cada uno en
tregue al tiempo de alistarse, como 
de la cantidad mensual con que ofrez
ca contribuir. 

ART. II. Los Hermanos inscrip
tos, además de participar de las gra
cias espirituales que constan del Su
mario de Indulgencias concedidas á 
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la Cofradía y su iglesia, disfrutarán 
las prerogativas que en adelante se 
expresan. 

C A P I T U L O IV. 

Gobierno de la Cofradía. 

ART. I. Los señores gobernadores 
actuales del Pontificio y Real Hospi
tal de Italianos componen la junta 
de gobierno con arreglo á las pre
sentes primitivas Constituciones ; y 
en adelante solo podrán ser elegidos 
los que ya se hallen alistados en la 
Cofradía y tengan el mérito de ha
ber hecho al establecimiento algún 
servicio señalado y especial, salva la 
excepción que hagan los señores Nun
cios con personas calificadas. 

ART. II. El excelentísimo señor 
Nuncio podrá conceder diplomas de 
Gobernadores honorarios á los Co-
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frades que por beneficios extraor
dinarios y limosnas hechas al Hospi
tal é iglesia se hagan acreedores á 
ello, así como nombra á los efec
tivos. 

ART. -III. Los señores Goberna
dores efectivos y los honorarios go
zarán de las distinciones debidas á 
su clase , con la sola diferencia de 
que los segundos no pueden entrar 
en junta , y menos tener voto ̂ mien
tras no sean nombrados efectivos. 

ART. IV. E l excelentísimo señor 
Nuncio preferirá siempre para los 
destinos ó empleos del Hospital á los 
Cofrades de san Pedro y san Pablo, 
quedando éstos sin embargo sujetos 
á contribuir con la limosna mensual 
que hayan ofrecido. 

ART. v. A los señores Goberna
dores efectivos ú honorarios se re
partirán palmas el Domingo de Ra-
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mos, velas de Candelaria, estampas 
de los santos Protectores, carteles de 
funciones, &c. &c. 

C A P Í T U L O V. 

De las festividades déla Cofradía. 

ART. I. Esta Cofradía continuará 
las funciones solemnes de costum
bre , y en especial la de sus glorio
sos patronos san Pedro y san Pablo 
el dia 29 de junio de cada año con 
novena ú octava. Asimismo el dia 7 
de julio la festividad del beato Lo
renzo de Brindis. 

ART. 11. Para todas las funciones 
y ejercicios espirituales que se hagan 
en la iglesia se convidará á los seño
res Gobernadores por esquela del 
excelentísimo señor Nuncio, y á los 
Hermanos por otra del señor Admi
nistrador Gobernador. 
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CAPITULO VI. 

Rogativas y honras. 

ART. I. Se harán rogativas cuan
do sea necesario ú ocurra enferme
dad del Sumo Pontífice, señor Nun
cio de España, sus Magestades Cató
licas y sus Altezas, y por los señores 
Gobernadores efectivos y honorarios. 

ART. H. Por su Santidad y su 
Nuncio, por sus Magestades y Alte
zas , y por los señores Gobernadores 
efectivos y honorarios , se hará en 
caso necesario el ejercicio de la ago
nía con Manifiesto, por el tiempo 
que se prevenga. 

ART. III. Los mismos ejercicios 
de la agonía con Manifiesto se harán 
también gratuitamente por espacio 
de dos horas por cualquiera de los 
Hermanos que se halle en inminen
te peligro de vida, y si lo solicitasen 
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por mas tiempo satisfarán los gastos 
indispensables que ocasionen. 

ART. IV. En el mes de noviem
bre y dia de la Octava de la Conme
moración de los fieles difuntos, que 
no se halle impedido, se harán las 
honras generales por las almas de 
los señores Nuncios , Gobernadores 
y Cofrades fallecidos, con Vigilia, 
Misa y Responso: se pondrá la tum
ba correspondiente, tarimas, lutos y 
blandones con hachas; se celebrarán 
veinte misas, y se darán las absolu
ciones prescritas por la Iglesia. 

ART. v. Cuando ocurra muerte 
del Sumo Pontífice, señor Nuncio, 
Soberanos inscritos en la Cofradía, 
y personas de su Real Familia tam
bién inscritas, y de señores Gober
nadores efectivos ú honorarios , se 
harán las correspondientes honras 
solemnes, y se celebrarán veinte y 
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cinco Misas rezadas á beneficio de sus 
almas. 

ART. VI. Se harán igualmente 
honras por cualquiera otro Herma
no , aunque con menos solemnidad, 
celebrándose por via de sufragio seis 
Misas rezadas, con tal que hayan 
siempre contribuido con la limosna 
ofrecida. 

C A P Í T U L O VII. 

Hacienda de la Cofradía. 

ART. I. Todas las limosnas que 
se recojan de los Cofrades servirán 
para asistir á los pobres enfermos 
italianos, culto de la iglesia, y para 
socorro de los.Hermanos que por al
gún infortunio llegasen á necesitarle. 

ART. H. El Contador del Pontifi
cio y Real Hospital formará eñ libro 
separado la cuenta de ingresos even-



20 
tuales y periódicos que tenga y rea
lice la Cofradía , cuyas partidas, des
pués de recaudadas é intervenidas, 
como los demás bienes del estable
cimiento, entrarán en las cuentas 
mensuales y en las generales de car
go y data. Estas cuentas serán visa
das y aprobadas por el excelentísimo 
señor Nuncio y Administrador; y de 
este modo se manifestarán al fin del 
año á la Junta de Gobierno para su 
conocimiento. 

CAPÍTULO VIII. 

Artículo único. 

Queda abrogado todo cuanto se 
haya pretendido establecer ó intro
ducir en contra de estas Constitucio
nes, sin permiso de la Santa Sede. 

Madrid 2 3 de julio de 182 5.= 
Señor Arzobispo de Tiro, Nuncio 
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Apostólico. = El Príncipe de Cassa-
ro. = Antonio de Gregorio. = Conde 
Clemente Solaro della Margherita. = 
El Marque's de san Martin. = El Con
de de Giraldeli y de Cron. = Ignacio 
Cadolino, Gobernador, Rector y Ad
ministrador. 

Manuel Marqués, Srío. 
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S U M A R I O 

Comprensivo de todas las Indulgen
cias concedidas por la Santa Sede 
Apostólica y por diferentes señores 
Prelados á los fieles de ambos se
ceos que se alistaren en la Cofra
día de san Pedro y san Pablo del 
Pontificio y Real Hospital de Ita
lianos en Madrid , y á todos los 
que visitaren su iglesia basílica en 
los dias que á continuación se ex
presan; y el tenor de todas es co
mo sigue: 

Primeramente : los Sumos Pon
tífices Gregorio XIII, Alejandro VII, 
Clemente IX é Inocencio XII han 
concedido á los fieles de uno y otro 
sexo en el dia de su inscripción en 
la Cofradía de san Pedro y san Pa
blo , confesándose y comulgando , y 
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en cualquier dia del año que lo ha
gan, verdaderamente arrepentidos de 
sus pecados, y en artículo de muer
te , confesándose también, ó en caso 
de no poder hacerlo invocaren con
tritos el santo Nombre de JESUS, 
Indulgencia plenaria y remisión de 
todos sus pecados. 

Item : á todos los Cofrades que 
visiten por sí, ó hallándose impedi
dos , por otra persona , á los enfer
mos, peregrinos ó presos de nación 
italiana, y con ellos ejerzan alguna 
obra de caridad , á los que acompa
ñen al Santísimo Sacramento cuando 
se administra á los enfermos, y asis
tan á las festividades que celebre y, 
procesiones que haga la Cofradía, 
cada vez y por cada una de estas co
sas un año de Indulgencias. 

Item: á los mismos Cofrades siem
pre que visiten los altares de la iglfr: 



sia basílica de san Pedro y san Pa
blo de los Italianos en Madrid, y en 
ellos rueguen á Dios por la exalta
ción de la santa Fé Católica , extir
pación de las heregías, &c. rezando 
siete veces el Padre nuestro y Ave 
María , las mismas gracias é Indul
gencias que ganarian si visitasen las 
siete estaciones de Roma. 

Item: á los mismos Cofrades y fieles 
cristianos de uno y otro sexo han 
sido concedidas por varios Sumos 
Pontífices las siguientes gracias é 
Indulgencias , últimamente confir
madas por la Santidad de Pió T^II, 
en su decreto de primero de julio 
de 1819 , del modo que sigue: 

Primeramente: hay concedida In
dulgencia plenaria y remisión de to
dos los pecados á todas las personas 
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que habiendo confesado y comulga
do visiten esta iglesia en los dias si
guientes. 

ENERO. 
1. Dia de la Circuncisión de nuestro 

Señor Jesucristo. 
6. Dia de la Epifanía. 

FEBRERO. 
2. Dia de la Purificación de nuestra 

Señora. 

24. Dia de san Matías Apóstol. 

MAYO. 
1. Dia de san Felipe y Santiago. 

JUNIO. 
n . Dia de san Bernabé Apóstol. 
29. Dia de san Pedro y san Pablo. 

JULIO, 
2. Dia de la Visitación de Ntra. Señora. 
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2 5. Dia de Santiago Apóstol. 

AGOSTO. 
5. Dia de nuestra Señora de las 

Nieves. 
i5. Dia de la Asunción de nuestra 

Señora. 
24. Dia de san Bartolomé Apóstol. 

SETIEMBRE. 
8. Dia de la Natividad de nuestra 

Señora. 
Dia del dulce Nombre de María. 

19. Dia de san Genaro. 
21. Dia de san Mateo Apóstol. 

OCTUBRE. 
28. Dia de san Simón y san Judas 

Tadeo. 

NOVIEMBRE. 
1. Dia de todos los Santos. 



2 7 

2. Día de la Conmemoración de to
dos los Difuntos. 

Dia del Patrocinio de nuestra Se
ñora, asistiendo á Misa mayor. 

21. Dia de la Presentación de nues
tra Señora. 

26. Dia de los Desposorios de nues
tra Señora con san José. 

3o. Dia de san Andrés Apóstol. 

DICIEMBRE. 
8. Dia de la Concepción de la Virgen. 
18. Dia de la Espectacion de nuestra 

Señora. 
21. Dia de santo Tomás Apóstol. 
2 5. Dia de la Natividad de nuestro 

Señor Jesucristo. 
27. Dia de san Juan Apóstol y Evan

gelista. 

FIESTAS MOVIBLES. 
Los Domingos de Adviento, de Cua-
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resma y Septuagésima. 

El Jueves Santo. 
El Domingo de Pascua de la Resur

rección. 
El Jueves de la Ascensión del Señor. 
El Domingo de Pascua del Espíritu 

Santo. 
El Domingo de la Santísima Trinidad. 
El dia de Corpus Christi. » 

Item : á todos los que visitaren 
los siete altares de esta Sagrada igle
sia en cualquier dia del año conce
de su Santidad las mismas gracias é 
Indulgencias que si visitasen las siete 
iglesias de Roma. 

; Item: erige su Santidad altar pri
vilegiado, cotidiano y perpetuo el del 
Santísimo Cristo del Amor, existente 
eri dicha iglesia. 

Item : el aniversario del1 dia de 
la consagración "de la iglesia de saii 
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Pedro y san Pablo, que es el 14 
de mayo, hay concedidos cuarenta 
dias de Indulgencia. 

Por JDí. S. Padre León XII, en sus 
Breves expedidos con fechas 13 de 
abril y 16 de noviembre de 1824, 
y Decreto de 8 de febrero de 18 2 5, 
se han concedido las siguientes gra
cias é Indulgencias. 

Primeramente : á todos los que 
confesados y comulgados asistan á los 
devotos ejercicios de la agonía que 
con autorización del excelentísimo 
señor Nuncio , Prelado ordinario de 
esta basílica, se han establecido en 
ella por cualquier enfermo que los 
encargue, con su Divina Magestad 
manifiesto, Indulgencia plenaria y 
remisión de todos sus pecados el dia 
19 de cada mes , aplicable también 
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por el enfermo que se halle en ago
nía in articulo mortis. 

Item: el dia 3 o de cada mes á 
todos los fieles se conceden igualmen
te , practicando dichos actos de pie
dad , siete años y siete cuarentenas 
de perdón : y en cualquier dia del 
año que asistan doscientos ochenta 
dias de Indulgencia, todas aplicables 
por las almas de los fieles difuntos. 

Item : a todos los que asistan al 
devoto ejercicio de la agonía que se 
ha establecido en dicha iglesia por 
los reos sentenciados á pena capital, 
Indulgencia plenaria y remisión de 
todos sus pecados : hay ademas con
cedidas muchas Indulgencias por di
ferentes Prelados de España al San
to Cristo de la Misericordia que en 
aquellos dias se coloca en un altar 
con luces. 

Item : en el viernes siguiente al 
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domingo de Pasión, en el tercer do
mingo de setiembre, en los viernes 
siguientes á los terceros domingos 
de cada mes , y en el dia 7 de ju
lio , Indulgencia plenaria á todos los 
que confesados y comulgados visita
ren el altar de nuestra Señora de los 
Dolores, sito en la misma iglesia: y 
en los primeros viernes de cada mes 
siete años y siete cuarentenas de per-
don. En cualquier dia del año dos
cientos dias de Indulgencia : unas y 
otras aplicables por las almas del Pur
gatorio. 

Item: el dia 7 de julio de cada 
año privilegio particular á esta igle
sia para que pueda celebrarse Misa 
y Vísperas solemnes del B. Lorenzo 
de Brindis, fundador en dicha ba
sílica del primer convento de Capu
chinos de la provincia de Castilla. 

Item: ha erigido su Santidad en 
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altar privilegiado perpetuo el de la 
Virgen de los Dolores. 

NOTA. Todas las Indulgencias 
son aplicables por las almas del Pur~ 
gatorio. 

J.& Áam donado móer¿l>0de fod 
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